
 
 
 

FORMATO PQRSD 

Código: CCE-REC-FM-13 

Versión: 01 DEL 15 DE JUNIO DE 2023 

 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-REC-FM-13 FECHA: 15 DE JUNIO  2023    PÁGINA 1 DE 24 

 

Bogotá D.C., 07 de julio de 2023. 

 
 
Señora 
María Fernanda Moreno Pérez 
Ciudad 
 
 
                                            Concepto C - 252 de 2023 
 
Temas:                                     REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – Concepto / 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – Firmeza / 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – Firmeza – 
Inscripción / REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP – 
Firmeza – Renovación / REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
– RUP – Firmeza – Actualización / REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES – RUP – Firmeza – Acreditación – Documentos 
tipo – Causales de rechazo / REVOCACIÓN DIRECTA – Noción / 
REVOCACIÓN DIRECTA – Naturaleza Jurídica / REVOCACIÓN 
DIRECTA – ACTO DE ADJUDICACIÓN – Consentimiento previo 
/ REVOCACIÓN DIRECTA – ACTO DE ADJUDICACIÓN – 
Debido proceso  
 

Radicación:                               Respuesta a consulta P20230525011624 
 
 
Estimada señora María Fernanda Moreno:  

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en ejercicio de 

la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del artículo 3 del 

Decreto Ley 4170 de 2011, responde a su consulta del 25 de mayo de 2023. 

 

1. Problema planteado 

 

Respecto de la renovación y firmeza del RUP, usted realiza la siguiente consulta:  

 

“1. Bajo el entendido de que entre la etapa de evaluación y de adjudicación 
(marzo - abril) se da la transición de renovación de los RUP, se consulta si en 
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uso de los pliegos tipo, es causal de rechazo de una propuesta que al momento 
de surtir la etapa de evaluación el RUP estaba vigente, pero al momento de 
adjudicar éste no fue renovado por parte del proponente? 
 
2. Cuáles son los efectos de no renovar oportunamente el RUP? 
 
3. Una entidad pública puede revocar un acto de adjudicación por estar 
demostrado que al momento de adjudicar se verificó que el RUP había perdido 
firmeza por no haberse renovado oportunamente? (SIC)”.  

 

2. Consideraciones 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 3.5 y 11.8 del Decreto 4170 

de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

resuelve las consultas sobre los asuntos de su competencia, esto es, sobre las temáticas 

de la contratación estatal y compras públicas relacionadas en los artículos citados. Sobre 

el particular, es necesario tener en cuenta que esta entidad solo tiene competencia para 

responder solicitudes sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de 

compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares desborda las 

atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a Colombia Compra 

Eficiente como una autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los 

partícipes de la contratación estatal. 

La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 

la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades 

sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública1. Esta 

competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a 

la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. Esto en la 

medida en que, para resolver una consulta de carácter particular, además de conocer un 

sinnúmero de detalles de la actuación administrativa, es necesario acceder al expediente y 

a los documentos del procedimiento contractual donde surge la inquietud. Por lo anterior, 

previo concepto de sus órganos asesores, la solución de estos temas corresponde a la 

entidad que adelanta el procedimiento de selección y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias.  

 Sin perjuicio de lo anterior, la Subdirección de Gestión Contractual dentro de los 

límites de sus atribuciones, esto es, interpretando de manera general las normas relevantes 

 
1 La Agencia Nacional de Contratación Pública ‒ Colombia Compra Eficiente fue creada por el Decreto Ley 4170 de 2011. Su objetivo es servir como ente 

rector de la política de compras y contratación del Estado. Para tales fines, como órgano técnico especializado, le corresponde formular políticas públicas y normas y 
unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. El artículo 3 ibidem 
señala, de manera precisa, las funciones de Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que le corresponde a esta entidad: 
“[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas en materia de compras y contratación pública”. Seguidamente, el 
numeral 8º del artículo 11 ibidem señala que es función de la Subdirección de Gestión Contractual: “[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter 
general”. 
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en materia de contratación estatal, absolverá los interrogantes formulados, previo análisis 

de los siguientes temas: i) El Registro Único de Proponente –RUP; ii) la firmeza de los actos 

de inscripción, renovación y actualización del Registro Único de Proponente; iii) causles de 

rechazo de los Documentos Tipo y; iv) la revocatoria directa del acto de adjudicación y las 

normas que la regulan.  

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre las problemáticas asociadas al RUP, relacionadas con la firmeza de la 

inscripción, renovación y actualización en los conceptos C–005  del 14 de febrero de 2020, 

C–148 del 22 de abril de 2020, C–330 del 27 de mayo de 2020, C–303 del 3 de junio de 

2020, C–328 de 30 de junio de 2020, C–454 del 6 de julio de 2020, C–374 del 23 de julio de 

2020, C–466 del 24 de julio de 2020, C–420 del 28 de julio de 2020, C–534 del 12 de agosto 

de 2020, C-703 del 12 de enero de 2022, C-360 del 25 de mayo de 2022, C-426 del 5 de 

julio de 2022. Así mismo, se pronunció sobre la revocatoria del acto de adjudicación en los 

conceptos C-524 de 18 de agosto de 2020, C-549 del 28 de agosto de 2020, C-524 de 18 

de agosto de 2020, C-549 del 28 de agosto de 2020, C-363 del 14 de septiembre de 2021, 

C-618 del 5 de octubre de 2022, C-633 del 25 de octubre de 2022 y C-750 del 1 de diciembre 

de 20222. Las tesis expuestas en estos conceptos se reiteran a continuación y se 

complementan en lo pertinente, teniendo en cuenta los interrogantes planteados.  

 

2.1. Registro Único de Proponentes –RUP–. Concepto y sujetos obligados 

 

El Registro Único de Proponentes – en adelante RUP – como instrumento en el que consta 

la información relacionada con las personas naturales y jurídicas, con el fin de que puedan 

participar en los Procedimientos de Contratación realizados por las Entidades Estatales, 

tiene por objeto contemplar en un único documento la información relativa a la capacidad 

jurídica, técnica, financiera y organizacional de los posibles proponentes. El Consejo de 

Estado definió la naturaleza y finalidad del RUP de la siguiente forma: 

 

“El Registro de Proponentes es un registro de creación legal en el cual se 
inscriben las personas naturales o jurídicas que aspiran a celebrar con entidades 
estatales contratos de obra, consultoría, suministro y compraventa de bienes 
muebles. Tiene como finalidad suministrar la información necesaria de un 
contratista inscrito, en lo relacionado con su experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad técnica, capacidad de organización y capacidad financiera. En los 
términos del artículo 22 de la Ley 80 de 1993, todas las personas naturales o 
jurídicas que aspiren a celebrar dichos contratos con las entidades estatales, 
deberán inscribirse en el Registro de Proponentes de la Cámara de Comercio 

 
2 Los conceptos referenciados, así como otros expedidos por la Subdirección se encuentran disponibles para consulta pública en el portal de relatoría de 

la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos  
 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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de su jurisdicción y deberán estar clasificadas y calificadas según lo dispuesto 
en esta norma”3. 

 

El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 dispone que el RUP es plena prueba de la 

información que contiene4. Por su parte, el artículo 5.1, al fijar los criterios que deben tener 

en cuenta las Entidades Estatales para garantizar la selección objetiva, dispone que las 

cámaras de comercio verificarán la información suministrada por las personas naturales o 

jurídicas para la inscripción en el registro. Esta información debe tenerse en cuenta por 

parte de las Entidades Estatales en los Procedimientos de Contratación en los que es 

exigible el RUP5. De esta forma, la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, 

capacidad financiera y de organización de los proponentes deberán ser verificadas 

exclusivamente a través del RUP, pues de acuerdo con lo expuesto, este documento es 

plena prueba de la información financiera, de experiencia y de capacidad acreditada por la 

persona natural o jurídica6.  

No obstante, el RUP no es exigible en algunos Procedimientos de Contratación, 

como en la contratación directa, la mínima cuantía, la prestación de servicios de salud, 

enajenación de bienes del Estado, la adquisición de productos de origen o destinación 

agropecuaria ofrecidos en bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos 

que celebren las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 

economía mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y 

comerciales, razón por la cual las Entidades Estatales deben verificar directamente el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes7. Estas excepciones son taxativas y se rigen por 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 6 de junio de 2013. Exp. 25151. C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 
 
4 Ley 1150 de 2007: “Artículo 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. 
[…] 
6.1. […] 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por 

las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará exclusivamente 
con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no 
podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente 
adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa. 

[…]”. 
 
5 Ley 1150 de 2007: “Artículo 5. De la selección objetiva.  
[…] 
1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del 
presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental 
de las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la presente ley, de acuerdo 
con lo cual se expedirá la respectiva certificación […]”. 

 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 12 de febrero de 2014. Exp. 31.753. C.P. Mauricio Fajardo Gómez: “El certificado del 

Registro Único de Proponentes se erigió como “plena prueba” de las circunstancias sometidas al mismo, además de que se estableció que en el procedimiento de 
contratación no se pueden solicitar de nuevo los mismos documentos verificados por las Cámaras de Comercio según se observa de la disposición contenida en el 
artículo 5º de la Ley 1150”. 

 
7 Ley 1150 de 2007: “Artículo 6.  De la verificación de las condiciones de los proponentes.  
[...]  

No se requerirá de este registro, ni de calificación ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos 
cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por 
objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los 
contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de 
las condiciones de los proponentes [...]”.  
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una interpretación restrictiva. Así lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 

2015, al prescribir que la inscripción en el RUP es imperativa para los sujetos mencionados 

en el primer inciso del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, salvo las excepciones previstas 

de forma taxativa en la ley. Adicionalmente, el numeral 6.1. del artículo 6 de la Ley 1150 de 

2007 establece que cuando sea necesario verificar requisitos o información que no reposa 

en RUP, la entidad podrá solicitar información adicional –por ejemplo, longitudes de obra, 

especificaciones técnicas, etc.– solo para complementar la información contenida en el 

RUP8. 

En la exposición de motivos de la Ley 1150 de 2007 se expresa la necesidad de 

establecer excepciones a la regla general de la exigencia del RUP a las personas naturales 

o jurídicas que deseen participar en los Procedimientos de Contratación de las Entidades 

Estatales. Dispone que la cámara de comercio fungirá como verificadora de la información 

habilitante, sin perjuicio de que las Entidades Estatales verifiquen la información contenida 

en el RUP en relación con los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones9. 

Cuando se trata de los procesos exceptuados de la obligación de inscripción en el 

RUP, como las entidades no pueden solicitarlo, para verificar las condiciones de 

experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, deben recurrir a 

otros medios de prueba que garanticen la selección objetiva, siempre que sean adecuados 

y proporcionales para promover la libre participación de los oferentes. Lo anterior fue 

ratificado por el Consejo de Estado cuando enumeró las excepciones en las cuales las 

entidades tienen la obligación de verificar los requisitos habilitantes de los proponentes10.   

Ahora bien, el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 200711, mediante el cual se 

regulan los sujetos que deben inscribirse en el RUP, señaló que deben hacerlo las 

personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan domicilio o sucursal 

en el país. Estas personas tienen la obligación de registrarse en el RUP, en dos (2) casos: 

a) pretendan celebrar contratos estatales y b) el Procedimiento de Contratación sea de 

 
8  “6.1. [...] No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 

proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa”. 
 
9 “Esta separación de las condiciones del proponente de las de la oferta busca evitar el direccionamiento de los procesos desde los propios pliegos de 

condiciones, dentro de la cual surge un elemento de vital importancia para la materialización de la estrategia, cual es la reforma al Registro Único de Proponentes, de 
manera que sea ese el único sitio en el que las condiciones mínimas de participación se acrediten, dándole valor agregado al esfuerzo ya realizado por el administrador 
del registro, que no se aprovecha en toda su extensión por una evidente miopía de la regulación vigente. De lograrse los cometidos de la reforma, las entidades públicas 
se verán por fin liberadas de tener que examinar el detalle de las interminables resmas de papel que acompañan hoy las ofertas, conteniendo las certificaciones de 
experiencia del proponente y de su equipo de trabajo, los estados financieros de los últimos años, toda clase de indicadores, etc. Sobra decir que esta sola medida 
reducirá considerablemente los precios finales de los bienes o servicios que se adquieran, en la medida en la cual el proponente no tendrá que cargar más con este 
costo asociado a la participación en cada proceso de selección, sino que deberá mantener actualizada la información pertinente en el respectivo registro. 

[…] La redacción propuesta entrega a las Cámaras de Comercio la carga de la verificación de la información contenida en el registro, a efecto de que esta 
sea la fuente de las entidades para la verificación de la capacidad jurídica del proponente y de las condiciones referidas a su capacidad administrativa, operacional y 
financiera, con el objeto de que la valoración de las propuestas de las entidades se centre en los aspectos técnicos y económicos, que se refuerza con el contenido 
normativo propuesto para la selección objetiva (artículo 5º)”. 

 
10 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consulta del 20 de mayo de 2010. Exp.1992. C. P. Enrique José Arboleda Perdomo. 
 
11Ley 1150 de 2007: “Artículo 6.  De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro 
Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. [...]”.   
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aquellos en los cuales no se exceptúa el RUP, de acuerdo con el inciso 2 del artículo 6 de 

la Ley 1150 de 200712.  

En el mismo sentido, el Decreto 1082 de 201513 dispone quiénes deben inscribirse 

en el RUP, el momento de la renovación del registro, la información requerida para la 

inscripción, renovación o actualización14 y la posibilidad de solicitar la cancelación de la 

inscripción, en cualquier momento ante la cámara de comercio correspondiente15. 

En síntesis, se tiene que la obligación de inscribirse en el RUP es extensible a toda 

persona natural o jurídica, interesada en participar en un Proceso de Contratación estatal, 

cuando este no esté exceptuado de esta obligación, conforme con lo previsto en el inciso 2 

del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

 
12 “¨[...]No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos 

de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan 
en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, 
corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los proponentes [...]”.   

 
13 Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con 

domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley”. 

 
14 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, renovación o actualización. El interesado debe presentar a cualquier 

cámara de comercio del país una solicitud de registro, acompañada de la siguiente información. La cámara de comercio del domicilio del solicitante es la responsable 
de la inscripción, renovación o actualización correspondiente: 
 1.    Si es una persona natural: 
 1.1.   Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

1.2.   Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos 
por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no puede 
obtener tal certificado. El interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, obras y servicios a los cuales corresponde la 
experiencia que pretende acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

1.3.   Si la persona está obligada a llevar contabilidad, copia de la información contable del último año exigida por las normas tributarias. 
1.4.   Certificado expedido por la persona natural o su contador, relativa al tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria. 

 2.    Si es una persona jurídica: 
 2.1.   Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

2.2.   Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador, en el que 
conste que el interesado no es parte de un grupo empresarial, no ejerce control sobre otras sociedades y no hay situación de control sobre el interesado, en los términos 
del Código de Comercio. Si el grupo empresarial o la circunstancia de control existe, en el certificado debe constar la identificación de los miembros del grupo 
empresarial, la situación de control y los controlantes y controlados. 

2.3.   Estados financieros de la sociedad y los estados financieros consolidados del grupo empresarial, cuando la norma aplicable lo exige, auditados con 
sus notas y los siguientes anexos, suscritos por el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o suscritos por el representante 
legal y el auditor o contador si la persona jurídica no está obligada a tener revisor fiscal: 
     I. Principales cuentas detalladas del balance general. 

II. Principales cuentas del estado de pérdidas y ganancias. 
III. Cuentas contingentes deudoras y acreedoras. 
Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de 

corte trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura. 
2.4.   Copia de los documentos adicionales exigidos por la Superintendencia de Sociedades respecto de las sociedades sometidas a su inspección, 

vigilancia o control. 
2.5.   Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos 

por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no puede 
obtener tal certificado. El interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, obras y servicios a los cuales corresponde la 
experiencia que pretende acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 
años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

2.6.   Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador, relativa al 
tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria. 

Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de 
las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 
Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre, deben actualizar la información financiera en la fecha correspondiente; sin 
perjuicio de la obligación de renovar el RUP de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del presente decreto”. 

 
15 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar 
inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.” 

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 
contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier 
momento.” 

Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio cancelar su inscripción”. 
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2.2. Firmeza de la inscripción en el Registro Único de Proponentes – RUP – 

 

Conforme se mencionó en el numeral anterior, las cámaras de comercio, de acuerdo con el 

artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 y con el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, 

verificarán y certificarán los requisitos habilitantes de experiencia, capacidad jurídica, 

capacidad financiera y de organización. En concordancia con lo establecido en el numeral 

6.3 de la Ley 1150 de 2007, la cámara de comercio, verificada la información aportada por 

el proponente, publicará el acto de inscripción del RUP, contra el cual cualquier persona 

podrá interponer recurso de reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

contados a partir de su publicación –posibilidad aplicable frente a la inscripción, renovación 

o actualización–16. En firme el acto administrativo que realiza la inscripción en el RUP se 

podrá demandar su nulidad, sin que la presentación de la demanda suspenda la inscripción 

del registro. 

De otro lado, el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 señala que las 

personas inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más 

tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan los efectos del 

RUP17; sin perjuicio de lo indicado, para el año 2020, conforme al Decreto Legislativo 434 

de 2020, debió entenderse a más tardar el quinto día hábil del mes de julio de 2020. El 

Consejo de Estado, en sentencia del 19 de septiembre de 2019, señaló la finalidad de la 

renovación del RUP y las consecuencias de no hacerlo en el término previsto: 

 

“Al respecto, no puede perderse de vista que la finalidad principal de la 
renovación del RUP, al margen de que con ese acto se nutra del registro de 
nueva información, es conservar su vigencia, propósito que, de acuerdo con el 

 
16 “6.3. De la impugnación de la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). Realizada la verificación a que se refiere el numeral 6.1 del 

presente artículo, la Cámara publicará el acto de inscripción, contra el cual cualquier persona podrá interponer recurso de reposición ante la respectiva Cámara de Comercio, 
durante los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación, sin que para ello requiera demostrar interés alguno. Para que la impugnación sea admisible deberá 
prestarse caución bancaria o de compañía de seguros para garantizar los perjuicios que se puedan causar al inscrito. Contra la decisión que resuelva el recurso de 
reposición, no procederá apelación. 

En firme la inscripción, cualquier persona podrá demandar su nulidad en desarrollo de la acción prevista en el Código Contencioso Administrativo. 
Para el efecto será competente el Juez de lo Contencioso Administrativo en única instancia. 

La presentación de la demanda no suspenderá la inscripción, ni será causal de suspensión de los procesos de selección en curso en los que el proponente 
sea parte. El proceso se tramitará por el procedimiento ordinario a que se refiere el Código Contencioso Administrativo. Adoptada la decisión, la misma sólo tendrá efectos 
hacia el futuro. 

Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal advierta la existencia de posibles irregularidades en el contenido de la información 
del RUP, que puedan afectar el cumplimiento de los requisitos exigidos al proponente dentro del proceso de que se trate, podrá suspender el proceso de selección e 
impugnar ante la Cámara de Comercio la inscripción, para lo cual no estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adopción de la decisión las Cámaras de 
Comercio tendrán un plazo de veinte (20) días. De no haberse adoptado una decisión en el término anterior, la entidad reanudará el proceso de selección de acuerdo 
con la información certificada en el RUP. 

En el evento en que la Cámara de Comercio establezca la existencia de graves inconsistencias se le cancelará la inscripción en el registro quedando en 
tal caso inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el término de cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. En caso de 
reincidencia la inhabilidad será permanente. 

Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior se predicarán en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativa declare la nulidad del acto 
de inscripción. 
“La información contenida en el registro es pública y su consulta será gratuita”. 
 

17 “Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP.  
[…] 
“La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 

contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier 
momento”. 
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artículo 8 del Decreto 1510 de 2013, solo ha de cumplirse si el mismo se realiza 
dentro del plazo allí establecido, comprendido entre el 1 de enero hasta el quinto 
día hábil del mes de abril. En defecto, la disposición reglamentaria establece 
como consecuencia la cesación de los efectos del RUP. 
 
Ante ese panorama, el incumplimiento del deber de renovar el RUP en el período 
trae como consecuencia la cesación de efectos respecto de la información 
certificada en ese documento y, por contera, la falta de vocación como plena 
prueba para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes del 
proponente, anomalía que en manera alguna se sanea o convalida por el hecho 
de realizar una renovación por fuera del plazo reglamentado, en tanto no resulta 
jurídicamente admisible extender una vigencia que por ministerio de la ley se 
encuentra vencida y cuyos efectos cesaron, precisamente por no haberse 
renovado en el término señalado”18. [Énfasis fuera del texto original] 

 

Conforme a lo anterior, y en atención a la segunda pregunta de su escrito, en 

armonía con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, si el 

proponente no presenta la información para renovar su registro antes del quinto día hábil 

del mes de abril de cada año –o el quinto día hábil del mes de julio, para el 2020–, cesarán 

los efectos del RUP. Lo anterior implica que el proponente que no cumpla con la carga 

indicada no se puede presentar a los procedimientos de selección, en los casos en que es 

necesario estar inscrito en el RUP, porque no tendría capacidad para hacerlo y, por tanto, 

tendría que inscribirse nuevamente, caso en el que solo se podrá presentar cuando la 

inscripción esté en firme. 

Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la 

información para renovar su registro a más tardar al quinto día hábil del mes de abril de 

cada año, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., puede 

participar en los procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información 

“antigua”. En este sentido, en el período comprendido entre el momento de la solicitud de 

renovación y el momento de la firmeza de la nueva información, se permite que emplee la 

información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos 

efectos no han cesado por encontrarse vigente. 

Así las cosas, para verificar que los efectos del RUP no han cesado, es necesario 

que el certificado contenga la anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día hábil 

de abril de cada año, radicó ante la cámara de comercio los documentos para la renovación. 

En todo caso, si tal circunstancia no estuviere inscrita en el certificado, se podrá acreditar 

a través del medio documental expedido por la cámara de comercio correspondiente. Así, 

por no existir tarifa legal que permita establecer la forma de acreditar el trámite de 

 
18 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 19 de septiembre de 2019. Exp. 59.432. C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. 
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renovación, la Entidad Estatal debe verificar que el documento aportado por el proponente 

ofrezca certeza sobre el estado del mismo. 

Dicho esto, la firmeza del acto de inscripción, renovación y actualización del RUP 

debe armonizarse con las prescripciones establecidas para la generalidad de los actos 

administrativos, esto es, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1437 de 201119.  

Conforme a lo anterior, la persona natural o jurídica podrá presentarse a los 

procedimientos de selección cuando el acto administrativo que realiza la inscripción del 

RUP se encuentra en firme, porque su inscripción es un requisito para las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, que aspiran 

celebrar contratos con las Entidades Estatales, salvo las excepciones establecidas en la 

ley. 

Así, la firmeza del RUP es una condición de ejecutoriedad, para consolidar los 

efectos del acto administrativo de inscripción. En palabras del Consejo de Estado “El 

fenómeno procesal de la firmeza implica en principio, que la decisión se torna 

incuestionable en sede administrativa, lo que a su vez conlleva su ejecutoriedad”20. 

Es importante resaltar que los distintos eventos de firmeza señalados en el artículo 

87 del CPACA involucran la exigencia de la publicidad, comunicación o notificación del acto, 

además de incluir la necesidad de resolver los recursos administrativos interpuestos contra 

la decisión, como expresión del debido proceso y del derecho de defensa en sede 

administrativa. 

El artículo 6.3 de la Ley 1150 de 2007 regula la impugnación del acto de inscripción 

de información en el RUP, para que cualquier persona presente recurso de reposición 

durante los diez (10) días hábiles siguientes a su publicación, tiempo después del cual el 

acto administrativo adquiere firmeza y será oponible a terceros, adquiriendo su presunción 

de legalidad, siempre que durante el término indicado no se presenten recursos. Si ocurre 

lo último, para que el acto de inscripción o renovación quede en firme, o que la actualización 

de la nueva información adquiera firmeza, será necesario que se resuelvan dichos recursos. 

Expuestas las reglas generales en torno a la necesidad de la firmeza de los actos 

de inscripción, renovación y actualización, se señalarán las consecuencias en cada 

supuesto de que la información incluida en el RUP esté pendiente de quedar en firme, pues 

 
19 “Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 

expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
“5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo”. 

 
20 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia del 19 de noviembre de 1999. Exp. 9.453. CP. Daniel Manrique Guzmán. 
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en cada uno se generan efectos distintos; análisis donde debe aludirse a la posibilidad de 

subsanar las ofertas en los procedimientos de selección. 

En relación con la inscripción –ya sea por primera vez o porque no se renueva a 

tiempo y se debe realizar el trámite como una inscripción inicial–, se debe considerar lo 

prescrito en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 

5 de la Ley 1882 de 201821, que establece que los proponentes no pueden acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, unido a lo expresado por 

la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, quien interpretó una norma de 

igual contenido a la anterior22, señalando que el proponente debe cumplir materialmente 

para la fecha del cierre del proceso con los requisitos que se requieren para presentar la 

oferta. En este sentido, para ese momento la persona natural o jurídica debe estar inscrita 

en el RUP, para lo cual no basta con la solicitud o radicación de los documentos para el 

trámite, sino que, además, el acto administrativo de inscripción debe estar en firme, pues 

solo así se materializa y produce efectos la inscripción23. 

Por lo tanto, si la cámara de comercio expide el acto administrativo de inscripción 

en el RUP después del cierre del procedimiento de selección, con motivo de la falta de 

renovación a tiempo de la información contenida en él o por ser la primera inscripción, el 

proponente no puede aportarlo al proceso, porque al momento de presentar la oferta no 

tenía capacidad para contratar, y no puede acreditar circunstancias ocurridas con 

posterioridad a la fecha del cierre del proceso, reiterando que la inscripción debe estar en 

firme antes del cierre, pues la inscripción solo se materializa y es oponible a terceros cuando 

el acto administrativo está en firme. 

Tratándose del trámite de renovación, se reitera lo expresado en el sentido de que 

la persona que presentó la información para renovar su registro antes del quinto día hábil 

de abril de cada año, cumpliendo el requisito del artículo 2.2.1.1.1.5.1., y pese a que la 

renovación no esté en firme, es decir, mientras esté en trámite el proceso de renovación, 

puede participar en los procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la 

información “antigua”. De lo anterior se desprende que en el período comprendido entre el 

momento de la solicitud de renovación y el de su firmeza, se debe emplear la información 

del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no 

 
21 Ley 1882 de 2018: “Artículo 5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: 

[…] 

“Artículo 5°. De la selección objetiva. […] 

“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 

ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados “por los proponentes hasta el término de traslado 

del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 

que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

“Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso” (cursiva fuera de texto). 
 
22 Decreto 2474 de 2008, art. 10, inciso final: “En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsane la falta de 

capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso” (cursiva fuera de texto). 

 

23 “De esta manera, quien se presenta al proceso de selección debe cumplir para la fecha en que “se cierra el proceso” con los requisitos que se requieren para presentar la oferta, de manera que es sobre ellos y no sobre otros 

que se cumplan con posterioridad, sobre los que recae la posibilidad de saneamiento” (Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 6 de noviembre de 2008. Exp. 1.927. C.P. William Zambrano Cetina). 
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habrían cesado y se encontraría vigente. Incluso, en los procedimientos de selección, en 

caso de que el RUP con la información “antigua” se haya presentado válidamente antes del 

cierre del proceso y con posterioridad a este quede en firme el nuevo RUP, para la 

evaluación de las propuestas se deberá utilizar la información del registro presentado 

inicialmente, porque ninguno de los proponentes, durante el término otorgado para 

subsanar ofertas, podrá “acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso”, por lo que la evaluación se realizará con la información del RUP en firme antes 

del cierre, independientemente de que la nueva información favorezca o perjudique al 

proponente. 

Debe tenerse en cuenta, en relación con este aspecto, que el parágrafo 1, inciso 

segundo del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 

de 2018, establece que: “Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 

proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso”. Esta regla tiene un alcance muy amplio, pues no expresa, como pudo haberlo 

hecho, que durante dicho término no se pueden subsanar circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre; sino que optó por establecer una regla más amplia, consistente en 

que durante dicho término los proponentes no pueden acreditar ningún tipo de 

“circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”. En tal sentido, se 

incurriría en la prohibición anterior si se presentara o acreditara un RUP diferente renovado, 

que no estaba en firme para el cierre del proceso; independientemente de que este nuevo 

RUP favorezca o perjudique al interesado. 

Ahora bien, el deber de renovación, para impedir que el RUP deje de producir 

efectos consiste en “presentar la información para renovar su registro antes del quinto día 

hábil del mes de abril de cada año”24. De manera que basta con la presentación de dicha 

información, mediante la cual se solicita a la cámara de comercio respectiva que adelante 

el trámite de renovación, para que se impida que el registro cese en sus efectos. Lo anterior, 

independientemente del término que tarde la cámara de comercio para revisar la 

información o de la solicitud que ésta le haga al interesado para que aporte algún 

documento adicional, o el término que transcurra mientras se interponen y resuelven los 

recursos –en caso de que se presenten– y del momento en que finalmente adquiera firmeza 

el acto de renovación. En este sentido, siempre que se cumpla con la primera actuación 

tendiente a la renovación del RUP este sigue produciendo efectos, por lo que, se reitera, 

en el período comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el de la firmeza, 

se puede utilizar la información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de 

renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se encontraría vigente, pudiendo utilizar 

dicho registro para participar en los procedimientos de selección de contratistas. 

 
24 Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1., citado previamente. 
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En concordancia con lo anterior, la Circular Externa Única de Colombia Compra 

Eficiente25 en su numeral 12.3. recoge la tesis antes planteada respecto de la renovación 

del RUP al indicar:  

 

“El artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 establece que las personas 
inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a 
más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, pues de lo contrario 
cesan los efectos del RUP. 
 
Al cierre del procedimiento de selección, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya 
presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente 
establecido.  
 
Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de 
abril, cumpliendo con el requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 
1082 de 2015, puede participar en los procedimientos de selección, debiéndose 
tener en cuenta la información antigua, esto es, la que estuviera en firme antes 
del cierre del proceso. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la 
solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información 
renovada, debe emplearse la información del RUP que está en firme antes de 
iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se 
encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con 
la información del RUP en firme antes del cierre del proceso.  
 
Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, en los eventos que el 
proponente presentó la información para renovar su registro, es necesario que 
el certificado contenga la anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día 
hábil de abril de cada año, radicó ante la cámara de comercio los documentos 
para su renovación. En todo caso, si tal circunstancia no estuviese inscrita en el 
certificado, podrá acreditarse mediante el medio documental expedido por la 
cámara de comercio correspondiente. De este modo, al no existir tarifa legal que 
permita establecer la forma de acreditar el trámite de renovación, la entidad 
estatal debe verificar que el documento aportado por el proponente ofrezca 
certeza sobre el estado del trámite.  
 
La firmeza del acto de inscripción, renovación y actualización del RUP debe 
armonizarse con las prescripciones establecidas para la generalidad de los actos 
administrativos, esto es, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
Conforme con lo anterior, la persona natural o jurídica podrá presentarse a los 
procedimientos de selección cuanto el acto administrativo que realiza la 
inscripción del RUP se encuentra en firme, porque es un requisito para las 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

 
25 La Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente puede ser consultada en el siguiente link: 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/cce-eicp-ma-06_circular_externa_con_comentarios_de_ciudadanos-_v2f_002.pdf  

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/cce-eicp-ma-06_circular_externa_con_comentarios_de_ciudadanos-_v2f_002.pdf
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sucursal en Colombia, que aspiran celebrar contratos con las entidades 
estatales, estar inscritas en él, salvo las excepciones establecidas en la ley”. 
[Énfasis fuera del texto original] 

 

En efecto, la Circular Externa Única establece que, con el fin de que el RUP se 

mantenga vigente y continúe produciendo efectos, se debe realizar la renovación del 

mismo, consistente en que el proponente presente, antes del quinto día hábil del mes de 

abril de cada año, la información requerida ante la cámara de comercio respectiva.  

Finalmente, tratándose del trámite administrativo de la actualización, sucede algo 

similar con la renovación, en el sentido de que, si la actualización no estaba en firme para 

el momento del cierre del proceso, en la evaluación se tendrá en cuenta únicamente la 

información que estaba en firme para dicho momento. Lo que no deben hacer las entidades 

es rechazar la oferta bajo el argumento de que la actualización no está en firme –como si 

no hubiera una inscripción vigente en el RUP–, ya que simplemente se debe evaluar la 

oferta prescindiendo de la nueva información incluida –que no adquirió firmeza–, pues, 

aunque la nueva información –actualización– esté pendiente de adquirir firmeza, para el 

momento del cierre del proceso el oferente tenía su inscripción vigente y en firme.  

 

2.3. Análisis de las causales de rechazo referentes al RUP de los Documentos Tipo 

expedidos por esta Agencia 

 

Una vez analizado el marco jurídico respecto a la firmeza del RUP y los trámites de 

inscripción, renovación y actualización del registro, es posible estudiar las causales de 

rechazo relacionadas con este tema incorporadas en los Documentos Tipo adoptados por 

esta Agencia, asunto objeto de la consulta que se resuelve. 

Al respecto, debe señalarse que el Documento Base de todos los Documentos Tipo 

expedidos por esta Agencia incorpora dentro de las causales de rechazo de la oferta las 

siguientes:  

 

“Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 
Proponente, por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 
inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del procedimiento de 
selección.  
 
Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el 
Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril 
de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una 
distinta”26. 

 
26 En los Documentos Tipo de Licitación de Obra Pública de Infraestructura de Transporte, en los Documentos Tipo de Interventoría de Obra Pública de 

Infraestructura de Transporte, en los Documentos Tipo de Licitación de Obra Pública de Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento Básico esta causal de rechazo 
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Por un lado, la primera causal de rechazo citada debe interpretarse razonablemente 

de conformidad con el marco jurídico analizado respecto al trámite de inscripción, cuyo 

régimen quedó expuesto en detalle en el numeral anterior. En este sentido, esta causal de 

rechazo se aplica en los supuestos en que el proponente al momento del cierre del proceso 

no tenga el RUP vigente y en firme. De ahí que, conforme a las disposiciones estudiadas 

con anterioridad, deba rechazarse al proponente cuando se presente alguna de estas dos 

(2) situaciones: i) que la inscripción en el RUP realizada por primera vez no esté en firme 

o, ii) que no haya cumplido con el deber establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015, esto es, que no haya presentado la información para renovar el RUP a más 

tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año y, por tanto, haya tenido que 

inscribirse nuevamente sin que esté vigente y en firme la nueva inscripción. 

Por otro lado, en relación con la segunda causal de rechazo citada, relacionada con 

la renovación del RUP, debe señalarse que esta se aplica al proponente que no cumpla con 

el deber establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, esto es, que no 

haya presentado la información para renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del 

mes de abril de cada año. En consecuencia, en el evento en que el proponente incumplió 

el deber de renovar el registro a tiempo este dejó de producir efectos, por lo cual el 

proponente debe inscribirse nuevamente en el RUP, de manera que una vez esté en firme 

la nueva inscripción puede participar en los procedimientos de selección, incluidos los 

regidos por los Documentos Tipo.  

Lo anterior implica que el proponente no tendría RUP puesto que cesan sus efectos 

como lo señala la Ley, debiendo inscribirse nuevamente, impidiendo esto su participación 

en los Procesos de Contratación que requieren RUP, ya que sería rechazado tanto por no 

cumplir el deber de renovación, como por no tener una inscripción en el RUP en firme, al 

no haberlo renovado en tiempo, por lo tanto, no sería procedente avanzar a la etapa 

contractual. 

Ahora bien, esta segunda causal no establece un plazo o tiempo determinado para 

verificar el cumplimiento de la obligación de renovación, contrario a lo que sucede respecto 

de la primera causal que establece que el RUP debe estar en firme a la fecha del cierre del 

proceso de contratación, por lo cual surge la duda planteada en el numeral 1 de su escrito 

de consulta, en relación con qué sucede si para el momento de surtir la etapa de evaluación 

el RUP estaba vigente, pero al momento de adjudicar éste no fue renovado por parte del 

proponente. A juicio de esta Agencia, esta circunstancia no fue regulada en la ley, el 

 
se encuentra en el literal F) y G) del numeral 1.15. En los Documentos Tipo de Licitación de Obra Pública de Infraestructura Social se trata de las causales E) y F) del 
numeral 1.15.  
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reglamento o el Documento Tipo, por lo cual tal vacío debe ser subsanado haciendo una 

interpretación sistemática de lo establecido en el Documento Tipo.  

Al respecto, es importante señalar que el “Capítulo III – Requisitos Habilitantes y su 

verificación” del Documento Base dispone que la Entidad Estatal verificará los requisitos 

habilitantes dentro del término señalado en el cronograma en el presente Pliego de 

Condiciones, y consagra que la verificación de estos requisitos por parte de los proponentes 

(personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia) se hará con base en la información contenida en el RUP y los documentos 

señalados en los Documentos Tipo. En ese sentido, de conformidad con lo consagrado en 

los Documentos Tipo y el marco normativo expuesto, los requisitos habilitantes exigidos en 

un Proceso de Contratación se verificarán a través del RUP dentro del término señalado en 

el cronograma, por lo cual para ese momento el RUP debe estar en firme, pues de lo 

contrario no se podrá comprobar el cumplimiento de los requisitos habilitantes.  

En relación con el momento en que se realiza la verificación del cumplimiento de 

esos requisitos habilitantes, el numeral “2.5. Informe de evaluación de aspectos distintos a 

la oferta económica” señala que: “la entidad publicará el informe de evaluación de los 

documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 

asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1”. En 

consecuencia, para este momento del Proceso de Contratación, es decir para el informe de 

evaluación, la Entidad Estatal verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes, a 

través del RUP. Así las cosas, a juicio de la Agencia es en este momento que la Entidad 

Estatal debe verificar que el RUP se encuentra en firme, y en el caso de que hayan 

transcurrido los cinco primeros días del mes de abril que se haya presentado la 

documentación para su renovación, en caso de que no se cumplan con estas condiciones 

procederá el rechazo de la oferta, conforme las causales establecidas en el Documentos 

Tipo que se explicaron precedentemente.  

Lo anterior se refuerza si se tiene en cuenta que el mismo numeral dispone que, con 

posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 

antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo 

señalado en el Anexo 2 – Cronograma, la entidad debe publicar el informe final de 

evaluación, por lo cual será en este momento que se debe realizar la verificación del 

cumplimiento de los requisitos y, en consecuencia, comprobar la firmeza del RUP a través 

del cual se están demostrando esos requisitos.  

En concordancia con lo explicado, una vez se surte la etapa de evaluación y se 

publica el informe de evaluación, la Entidad ya ha seleccionado los proponentes habilitados 

en el Proceso de Contratación, teniendo en cuenta la oferta allegada. Así las cosas, si para 

ese momento el Proponente tenía en firme el RUP estará habilitado para participar en el 
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proceso, pues cuando se realizó el informe de evaluación cumplía con los requisitos 

exigidos.  

 Sin perjuicio del análisis expuesto, le corresponde a cada entidad, en ejercicio de la 

autonomía y discrecionalidad que les asiste para dirigir sus procesos de contratación, 

determinar si la información contenida en el RUP se encuentra o no en firme y en caso de 

que se encuentre pendiente de quedar en firme las consecuencias dependiendo si se está 

ante un acto de inscripción, renovación o actualización. En el marco de dicha 

discrecionalidad, bien puede la entidad aplicar o no las consideraciones aquí explicadas, 

las cuales, conforme a lo expuesto supra, tienen el alcance señalado en el artículo 28 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

2.4. Revocatoria directa del acto de adjudicación  

 

La revocación directa puede definirse como una de las especies de extinción de los actos 

administrativos en sede administrativa27. Esta especie de extinción se diferencia de otras, 

pues “se trata de un mecanismo de extinción del acto administrativo y de sus efectos que 

opera por la voluntad de la propia administración. […] Esta figura debe distinguirse […] de 

la anulación, que es la desaparición o extinción del acto por decisión de autoridad 

jurisdiccional”28. Adicionalmente, sobre la particular manera en que el legislador ha 

reglamentado la revocación directa en Colombia, debe decirse que se trata de un 

mecanismo unilateral de la administración, otorgado por el legislador para que esta revise 

sus propias decisiones29.  

De acuerdo con lo anterior, puede afirmarse que la revocación de los propios actos 

es una de las prerrogativas otorgadas en el ordenamiento jurídico a las administraciones 

públicas para lograr el cumplimiento de sus finalidades. En ese marco conceptual es preciso 

señalar que una de las labores fundamentales del legislador cuando reconoce o crea una 

prerrogativa es compatibilizar su uso y ejercicio con los derechos de los administrados 

potencialmente involucrados o afectados. Por lo anterior, en las normas generales sobre 

procedimiento administrativo, o en otras normas especiales de derecho administrativo que 

contemplan la institución de la revocatoria directa, existe una decisión particular del 

legislador que da cuenta de la armonización que se ha hecho, para el caso particular, entre 

los derechos de los administrados y los intereses públicos en juego.  

El derogado Código de lo Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984, preveía 

en su artículo 74 que cuando un acto administrativo hubiese creado o modificado una 

 
27 SANTOS RODRÍGUEZ. Jorge Enrique. Construcción doctrinaria de la revocación del acto administrativo ilegal. Universidad Externado de Colombia, 

2005. p. 27.  
 
28 RODRÍGUEZ. Libardo. Derecho Administrativo General y colombiano. Vigésima Edición. Tomo II. Editorial Temis, 2017. p. 85.  
 
29 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando. Ob. Cit. Párrafo 1414 y siguientes.  
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situación de carácter particular y concreto o reconocido un derecho, este no podría ser 

revocado sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. Ello era así, salvo 

cuando esos actos resultasen como consecuencia de la aplicación del silencio 

administrativo positivo y se evidenciaba una de las causales de revocación, o si fuese 

evidente que el acto ocurrió por medios ilegales. Es decir, que los actos administrativos de 

contenido particular eran en general irrevocables sin consentimiento del titular, salvo 

cuando se verificara alguna de las dos condiciones recién mencionadas que permitían su 

revocación, según lo normado por el artículo 74 del CCA.    

De otro lado, las disposiciones que regulaban la contratación estatal contenían una 

norma especial sobre la posibilidad de revocar el acto de adjudicación. El numeral 11 del 

artículo 30 de la Ley 80 de 1993, hoy derogado, disponía que “El acto de adjudicación es 

irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario”. Nótese cómo la norma citada, sin lugar 

a duda, contiene un régimen de revocabilidad mucho más estricto que aquel contenido en 

las normas sobre procedimiento administrativo general vigente para ese entonces. Lo 

anterior es así, pues mientras el CCA admitía la revocación en dos casos –silencio 

administrativo y obtención por medios ilegales–, la Ley 80 de 1993 no permitía la revocación 

ni si quiera en esos casos, pues claramente postulaba la irrevocabilidad del acto de 

adjudicación en términos absolutos.   

La Ley 1150 de 2007, particularmente su artículo 9, reemplazó esta regla absoluta 

de irrevocabilidad y estableció dos (2) excepciones. La primera, cuando entre la 

adjudicación y la suscripción del contrato sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad y, 

la segunda, cuando se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales. En estos 

casos, la norma prescribe que “este podrá ser revocado”30. Sobre esta nueva regla de 

origen legal, el Consejo de Estado considera que: 

 

“Como se observa, el cambio principal que trajo esta norma, frente al numeral 
11 del artículo 30 de la Ley 80, consiste en prever dos excepciones a la 
irrevocabilidad del acto de adjudicación, que antes estaba consagrada en 
términos absolutos. Tales salvedades son: (i) cuando el adjudicatario incurre en 
una inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, esto es, posterior a la 
adjudicación y anterior a la celebración del contrato, y (ii) cuando pueda 
demostrarse que la adjudicación «se obtuvo por medios ilegales”31. 

 
30 El citado artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 dispone: “ARTÍCULO 9o. DE LA ADJUDICACIÓN. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución 

Política y en general en los procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, mediante resolución motivada, que se 
entenderá notificada al proponente favorecido en dicha audiencia. 

“Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de adjudicación, los interesados podrán pronunciarse sobre la respuesta 
dada por la entidad contratante a las observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación. 

“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 
revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

“Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos casos en que la entidad declare la caducidad del contrato 
y se encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, con excepción de los contratos de concesión, se podrá 
contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar”. 

 
31 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto de 15 de agosto de 2017. Radicación: 2346. C.P. Alvaro Namén Vargas.  
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Con base en lo dicho puede afirmarse que las normas vigentes en materia de 

contratación estatal prevén que el acto de adjudicación es por regla general irrevocable, 

salvo en las dos (2) situaciones previstas por el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, en cuyo 

caso la Entidad Estatal podrá revocarlo. Se considera importante hacer énfasis en el hecho 

de que la norma utiliza el verbo podrá, sin indicación de ningún requisito adicional para el 

ejercicio de la prerrogativa de revocación del acto de adjudicación.  

Esta conclusión permanece inalterada a pesar de que han cambiado las reglas de 

procedimiento administrativo generales en materia de revocatoria de los actos 

administrativos. El CPACA estableció un régimen jurídico para la revocación de actos de 

carácter particular y concreto mucho más estricto que el contenido en el antiguo CCA y que, 

en alguna medida, se asemeja al que consagrase en su momento el texto original de la Ley 

80 de 1993. En efecto, el artículo 97 de la Ley 1437 de 2007 dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación 
jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito 
del respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 
solicitará al juez su suspensión provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los 
derechos de audiencia y defensa”. 

 

 Son varios los aspectos de esta norma sobre los cuales debe llamarse la atención. 

El artículo claramente prevé una regla general y “absoluta” de irrevocabilidad, pues ningún 

acto puede ser revocado, en aplicación del CPACA, sin consentimiento previo, expreso y 

escrito del respectivo titular. Ello es así incluso si el acto ocurrió por medios ilegales, en 

cuyo caso solamente se autoriza a la Administración a no acudir al procedimiento previo de 

conciliación y a solicitar al juez su suspensión provisional. Las reglas del CPACA tampoco 

establecieron excepción, como lo hiciera el CCA, para los actos administrativos fictos 

producidos como consecuencia de un silencio administrativo positivo y en los cuales se 

evidenciaba una causal de revocación.  
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En todos los casos en los cuales la norma aplicable sea el CPACA, entonces, se 

debe recurrir a demandar el acto administrativo de carácter particular cuando quiera que no 

se obtenga la autorización expresa del titular para proceder a la revocación. Dicho ello, no 

puede perderse de vista que la primera frase del artículo 97 del CPACA es “salvo las 

excepciones establecidas en la ley”. Esto quiere decir que la ley puede contemplar en 

normas especiales “excepciones” a la regla absoluta de irrevocabilidad sin el 

consentimiento del destinatario del acto que contiene el Código en mención.  

 Esta regla del artículo 97 ibídem se ajusta perfectamente a la lógica de 

procedimiento general que tiene el CPACA, cuyas funciones son servir como fuente para 

llenar vacíos en leyes especiales sobre procedimientos, y ser aplicadas ante la ausencia 

total de una norma especial. En ese orden de ideas, si una norma especial prevé la 

posibilidad de realizar la revocación directa, no será necesario recurrir a las normas 

generales de procedimiento, pues existiría una norma especial que regula la materia y no 

se evidencia la existencia de un vacío que requiera ser llenado. La diferencia en el régimen 

jurídico contenido en las normas del CPACA y de la Ley 1150 de 2007 da cuenta del 

ejercicio de la libertad de configuración del legislador, que adoptó para los dos casos 

decisiones diferentes teniendo en cuenta los intereses públicos en juego y la tensión entre 

estos y los derechos de los administrados.  

 Con base en las anteriores consideraciones es posible concluir que, para revocar el 

acto administrativo de adjudicación de un contrato estatal, cuando se verifique alguna de 

las dos (2) causales que lo permiten, según el artículo 9, inciso tercero, de la Ley 1150 de 

2007, no es necesario obtener “consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo” 

adjudicatario, como lo ordena el artículo 97 del CPACA. Lo anterior es así, pues el artículo 

9 de la Ley 1150 de 2007 consagra un régimen especial de revocatoria directa del acto de 

adjudicación que no exige permiso del titular. La ausencia de una regla en ese sentido, en 

el entendido de esta Subdirección, no puede interpretarse como un vacío que deba ser 

llenado con el CPACA, sino como un régimen jurídico diferente: situación análoga a la que 

en su momento ocurría con los regímenes de la Ley 80 de 1993 y el CCA. 

 Ahora bien, lo anterior quiere decir que, en términos prácticos, la Entidad Estatal 

debe respetar el debido proceso del adjudicatario cuando pretenda establecer si i) ha 

sobrevenido una causal de inhabilidad e incompatibilidad entre el acto de adjudicación y la 

suscripción del contrato o ii) si el acto de adjudicación se obtuvo por medios ilegales. En 

otros términos, con el objeto de verificar la existencia de alguna de las causales que permite 

la revocación directa del acto de adjudicación, la Entidad Estatal debe llevar a cabo un 

procedimiento administrativo en el cual se respeten las garantías de que trata el artículo 29 

superior y en particular los derechos de audiencia y defensa del adjudicatario. Sin embargo, 

a la finalización de ese procedimiento administrativo, si la Administración verifica la 

ocurrencia de alguna de estas situaciones, puede proceder a la revocación del acto 
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administrativo de adjudicación incluso si el adjudicatario no otorga su consentimiento para 

ello.  

 

3. Respuesta 

 

“1. Bajo el entendido de que entre la etapa de evaluación y de adjudicación 
(marzo - abril) se da la transición de renovación de los RUP, se consulta si en 
uso de los pliegos tipo, es causal de rechazo de una propuesta que al momento 
de surtir la etapa de evaluación el RUP estaba vigente, pero al momento de 
adjudicar éste no fue renovado por parte del proponente? 
 
2. Cuáles son los efectos de no renovar oportunamente el RUP?” 

 

Teniendo en cuenta la unidad de materia, las preguntas 1 y 2 de su petición, se contestarán 

en bloque. Conforme lo expuesto, los Documentos Tipo expedidos por esta Agencia 

consagran dentro de las causales de rechazo de la oferta las siguientes: “Que la inscripción 

en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera vez o 

cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha 

prevista para el cierre del procedimiento de selección” y “Que el proponente no acredite la 

presentación de la información para renovar el Registro Único de Proponentes (RUP), a 

más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la 

ley o el reglamento, si fuera una distinta”. 

Por un lado, la primera causal de rechazo citada debe interpretarse razonablemente 

de conformidad con el marco jurídico analizado respecto al trámite de inscripción. En este 

sentido, esta causal de rechazo se aplica en los supuestos en que el proponente al 

momento del cierre del proceso no tenga el RUP vigente y en firme. De ahí que, conforme 

a las disposiciones estudiadas con anterioridad, deba rechazarse al proponente cuando se 

presente alguna de estas dos (2) situaciones: i) que la inscripción en el RUP realizada por 

primera vez no esté en firme o, ii) que no haya cumplido con el deber establecido en el 

artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, esto es, que no haya presentado la 

información para renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 

año y, por tanto, haya tenido que inscribirse nuevamente sin que esté vigente y en firme la 

nueva inscripción. 

Por otro lado, en relación con la segunda causal de rechazo citada, relacionada con 

la renovación del RUP, debe señalarse que esta se aplica al proponente que no cumpla con 

el deber establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, esto es, que no 

haya presentado la información para renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del 

mes de abril de cada año. En consecuencia, en el evento en que el proponente incumplió 

el deber de renovar el registro a tiempo este dejó de producir efectos, por lo cual el 
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proponente debe inscribirse nuevamente en el RUP, de manera que una vez esté en firme 

la nueva inscripción puede participar en los procedimientos de selección, incluidos los 

regidos por los Documentos Tipo.  

Lo anterior implica que el proponente no tendría RUP puesto que cesan sus efectos 

como lo señala la Ley, debiendo inscribirse nuevamente, impidiendo esto su participación 

en los Procesos de Contratación que requieren RUP, ya que sería rechazado tanto por no 

cumplir el deber de renovación, como por no tener una inscripción en el RUP en firme, al 

no haberlo renovado en tiempo, por lo tanto, no sería procedente avanzar a la etapa 

contractual. 

Ahora bien, esta segunda causal no establece un plazo o tiempo determinado para 

verificar el cumplimiento de la obligación de renovación, contrario a lo que sucede respecto 

de la primera causal que establece que el RUP debe estar en firme a la fecha del cierre del 

proceso de contratación, por lo cual surge la duda planteada en el numeral 1 de su escrito 

de consulta, en relación con que sucede si para el momento de surtir la etapa de evaluación 

el RUP estaba vigente, pero al momento de adjudicar éste no fue renovado por parte del 

proponente. A juicio de esta Agencia, esta circunstancia no fue regulada en la ley, el 

reglamento o el Documento Tipo, por lo cual tal vacío debe ser subsanado haciendo una 

interpretación sistemática de lo establecido en el Documento Tipo.  

Al respecto, es importante señalar que el “Capítulo III – Requisitos Habilitantes y su 

verificación” del Documento Base dispone que la Entidad Estatal verificará los requisitos 

habilitantes dentro del término señalado en el cronograma en el presente Pliego de 

Condiciones, y consagra que la verificación de estos requisitos por parte de los proponentes 

(personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia) se hará con base en la información contenida en el RUP y los documentos 

señalados en los Documentos Tipo. En ese sentido, de conformidad con lo consagrado en 

los Documentos Tipo y el marco normativo expuesto, los requisitos habilitantes exigidos en 

un Proceso de Contratación se verificarán a través del RUP dentro del término señalado en 

el cronograma, por lo cual para ese momento el RUP debe estar en firme, pues de lo 

contrario no se podrá comprobar el cumplimiento de los requisitos habilitantes.  

En relación con el momento en que se realiza la verificación del cumplimiento de 

esos requisitos habilitantes, el numeral “2.5. Informe de evaluación de aspectos distintos a 

la oferta económica” señala que: “la entidad publicará el informe de evaluación de los 

documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 

asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1”. En 

consecuencia, para este momento del Proceso de Contratación, es decir para el informe de 

evaluación, la Entidad Estatal verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes, a 

través del RUP. Así las cosas, a juicio de la Agencia es en este momento que la Entidad 

Estatal debe verificar que el RUP se encuentra en firme, y en el caso de que hayan 
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transcurrido los cinco primeros días del mes de abril que se haya presentado la 

documentación para su renovación, en caso de que no se cumplan con estas condiciones 

procederá el rechazo de la oferta, conforme las causales establecidas en el Documentos 

Tipo que se explicaron precedentemente.  

Lo anterior se refuerza si se tiene en cuenta que el mismo numeral dispone que, con 

posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 

antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo 

señalado en el Anexo 2 – Cronograma, la entidad debe publicar el informe final de 

evaluación, por lo cual será en este momento que se debe realizar la verificación del 

cumplimiento de los requisitos y, en consecuencia, comprobar la firmeza del RUP a través 

del cual se están demostrando esos requisitos.  

En concordancia con lo explicado, una vez se surte la etapa de evaluación y se 

publica el informe de evaluación, la Entidad ya ha seleccionado los proponentes habilitados 

en el Proceso de Contratación, teniendo en cuenta la oferta allegada. Así las cosas, si para 

ese momento el Proponente tenía en firme el RUP estará habilitado para participar en el 

proceso, pues cuando se realizó el informe de evaluación cumplía con los requisitos 

exigidos.  

 Sin perjuicio del análisis expuesto, le corresponde a cada entidad, en ejercicio de la 

autonomía y discrecionalidad que les asiste para dirigir sus procesos de contratación, 

determinar si la información contenida en el RUP se encuentra o no en firme y en caso de 

que se encuentre pendiente de quedar en firme determinar las consecuencias dependiendo 

si se está ante un acto de inscripción, renovación o actualización. En el marco dicha 

discrecionalidad, bien puede la entidad aplicar o no las consideraciones aquí explicadas, 

las cuales, conforme a lo expuesto supra, tienen el alcance señalado en el artículo 28 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

“3. Una entidad pública puede revocar un acto de adjudicación por estar 
demostrado que al momento de adjudicar se verificó que el RUP había perdido 
firmeza por no haberse renovado oportunamente? (SIC)”. 

 

La revocación directa puede definirse como una de las especies de extinción de los actos 

administrativos en sede administrativa. Esta especie de extinción se diferencia de otras, 

pues “se trata de un mecanismo de extinción del acto administrativo y de sus efectos que 

opera por la voluntad de la propia administración”.  

Con base en lo expuesto en este concepto, puede afirmarse que las normas vigentes 

en materia de contratación estatal prevén que el acto de adjudicación es por regla general 

irrevocable, salvo en las dos (2) situaciones previstas por el artículo 9 de la Ley 1150 de 

2007, en cuyo caso la Entidad Estatal podrá revocarlo. La primera, cuando entre la 



 
 
 

FORMATO PQRSD 

Código: CCE-REC-FM-13 

Versión: 01 DEL 15 DE JUNIO DE 2023 

 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-REC-FM-13 FECHA: 15 DE JUNIO  2023    PÁGINA 23 DE 24 

 

adjudicación y la suscripción del contrato sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad y, 

la segunda, cuando se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales.  

Se considera importante hacer énfasis en el hecho de que la norma utiliza el verbo 

podrá, sin indicación de ningún requisito adicional para el ejercicio de la prerrogativa de 

revocación del acto de adjudicación. En ese sentido, esta Agencia considera que no es 

necesario obtener “consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo” adjudicatario, 

como lo ordena el artículo 97 del CPACA. Lo anterior es así, pues el artículo 9 de la Ley 

1150 de 2007 consagra un régimen especial de revocatoria directa del acto de adjudicación 

que no exige permiso del titular. 

Ahora bien, en todo caso la Entidad Estatal debe respetar el debido proceso del 

adjudicatario cuando pretenda establecer si i) ha sobrevenido una causal de inhabilidad e 

incompatibilidad entre el acto de adjudicación y la suscripción del contrato o ii) si el acto de 

adjudicación se obtuvo por medios ilegales. En otros términos, con el objeto de verificar la 

existencia de alguna de las causales que permite la revocación directa del acto de 

adjudicación, la Entidad Estatal debe llevar a cabo un procedimiento administrativo en el 

cual se respeten las garantías de que trata el artículo 29 superior y en particular los 

derechos de audiencia y defensa del adjudicatario. Sin embargo, a la finalización de ese 

procedimiento administrativo, si la Administración verifica la ocurrencia de alguna de estas 

situaciones, puede proceder a la revocación del acto administrativo de adjudicación incluso 

si el adjudicatario no otorga su consentimiento para ello.  

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con 

mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
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